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Factura: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

GONZALEZ GAVELA 
CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS Cl4, LTDA. 

Jurídica 

Persona 

Provincia 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/UBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   

  

    
yo 

001-004-00001692% 

Nombres/Razón social 

Nombres/Razón social 

   
20151701001P07579 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MASHADIO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701001P07579 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

10 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:34 

OTORGADO POR 

Documento de No, iz $ Nacionalid 
identificacaió 

identidad ad 
n 

Tipo intervininete Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 179219237600 SERENTE 
POR 1 GENERAL 

SE. LUIS FERNANDO 
GONZALEZ LEIVA 

AFAWOR DE 

Documento de No. 
identidad 

Nacionalid 

Tipo interviniente identificación ad Calidad Persona que representa 

Cant Parroquia 

MARISCAL SY 

55880.06 
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AROTARIOIS30RGE ENRIQUE MACHADO-SEVALLOS 
A 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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AUMENTO DE CAPITAL Y 

$ REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 

QUE REALIZA LA 

COMPAÑÍA GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: US $188.820,00 

AUMENTO DE CAPITAL: US$ 68.980,00 

CAPITAL ACTUAL: US $ 257.800,00 

Dí 3 copias 

ESCRITURA NUMERO POTSTO cooocccconannncconnnancnnonnarannananenanesncoorarnos 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves DIEZ DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del cantón Quito, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, el 

señor LUIS FERNANDO GONZALEZ LEIVA en su calidad de 

Gerente General y por tanto representante legal de la 

Compañía GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., según nombramiento que se 

adjunta.- El compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta 
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ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe por haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía, cuya fotocopia certificada 

por mí se agrega; bien instruida por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer 

constar una más de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración 

de la presente Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos el señor Luis Fernando González Leiva en su 

calidad de Gerente General y por tanto representante legal de 

la Compañía GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., según nombramiento que se adjunta, 

al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía GONZALEZ 

GAVELA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día 

diecinueve de mayo del año dos mil ocho, ante el Notario 

Vigésimo Tercero del Cantón Quito Doctor Gabriel Cobo y 

legalmente inscrita en el registro mercantil el dieciséis de 

Septiembre del año dos mil ocho. b) Los socios en “Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios” celebrada el 

siete de Diciembre del año dos mil quince, decidieron por 

unanimidad incrementar el capital social de la compañía para 

que de la cantidad de ciento ochenta y ocho mil ochocientos



'DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
S veinte dólares de los estados unidos de América (USD 

2 188.820,00) se incremente a doscientos cincuenta y siete mil 
Su PRIUS q, 

> 3 “ochocientos dólares de los estados unidos de América (USD 

   

y NA $257.800,00), lo que se desprende del acta de junta que se 

Pr a ¿compaña a la presente. TERCERA.- REFORMA DEL 

ea e ESTATUTO DE GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y 

7 SERVICIOS CIA. LTDA.- De conformidad con lo estipulado en 

la cláusula anterior y del acta de junta que se acompaña se 

  

   reforma el siguiente artículo del estatuto de constitución de la 

“compañía: El Artículo Quinto dirá: Articulo Cinco.- Capital.- 

A 11 El capital social de la compañía es de DOSCIENTOS 

12 CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

/ "13 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 257.800,00 USD) dividido 

14 en DOSCIENTAS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTAS 

  

o 15 (257.800) participaciones ordinarias y nominativas de UN 

16 dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una. El 

17 mismo que se encuentra pagado en su totalidad. El cuadro de 

18 integración de Capital de la Compañía queda de la siguiente 

  
  

  

  

  

19 forma: 

: Capital Capital Suscrito N* de o _ 
Nombre de los Socios Actual y Pagado Participaciones % 

Luis Fernando González | «357 50999 | $257.600,00 257.600 99,92% 
Gavela 

Gendry Javier González Gavela $ 200,00 $ 200,00 200 0,08% 

TOTAL $ 257.800,00 257.800,00 257.800 100%               
20 CUARTA DECLARACION.- El señor Luis Fernando González 

21 Leiva, en calidad de Gerente General y representante legal de 

22 GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. 

23 LTDA., declara bajo juramento que la compañía por el
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representada a la presente fecha no es contratista del Estado 

Ecuatoriano ni de ninguna de sus instituciones y se encuentra 

al día en el cumplimiento de sus obligaciones para con sus 

trabajadores y con el seguro social. Declara además bajo las 

prevenciones de ley que el valor del capital que se efectúa el 

aumento, en numerario se encuentra pagado en su totalidad. 

QUINTA INSCRIPCIÓN.- Se procederá a marginar el presente 

instrumento en la escritura de constitución de la compañía y a 

su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito una 

vez que se encuentre aprobado. Usted señor Notario se 

servirá añadir las demás cláusulas de Ley para la validez del 

presente instrumento”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

gueda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que el compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Doctor Raúl Corrales 

Moran, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, con el 

número once mil ochocientos veinte y tres).- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que les fue al compareciente por mí el notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 
É, 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy toy 

$ SR. Luis 

C.C. No. 

 



    

Señor 

LUIS FERNANDO GONZÁLEZ LEIVA 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de la compañía “GONZALEZ GAVELA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA”., llevada a cado hoy día, resolvió en 

forma unánime designarlo para ocupar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía por el periodo estatutario de DOS años. . : 

En tal calidad usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía. Sus facultades y obligaciones, así como el periodo de su designación, 

están contemplados en los estatutos sociales, los mismos que se confirieron ante la 

Notaria Vigésima Tercera del Cantón Quito, el 19 de Mayo de 2008, legalmente 

inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 18 de Septiembre de 2008. 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, EL DÍA DE HOY 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014, ACEPTO 

El. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “GONZALEZ 

GAVELA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA”. | 

    
    

DO GONZÁLEZ
 LEIVA 

C.C 171705767-1 

LUIS FE



   
. Registro Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 64728 | 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  
  
  
    
  

  
  
      
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 42864 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2014 

MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14597 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 24/09/2014 
FECHA ACEPTACION: 24/09/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 

  

  
3. DATOS DE REPRESENTANTES; 

identificación Nombres y Apellidos Cargo 

  
1717057671 GONZALEZ LEIVA LUIS 

FERNANDO     
GERENTE GENERAL 

      
  4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMé 3304 DEL: 16/09/2008 NOT: 23 DEL: 19/05/2008 MW. 

  
  

FICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MQHA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN SHÁÑCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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  AFENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
ÉADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

TRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GA. PAR DE VILLAROEL 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUÍ 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

VALALEY NOTARIAL 
DOY FE gueta fot ocopia 
conforme con su original que me fue presen 

7 ea. Fojas 

nc. 201     Pp 
€ 

E E 

cue ANTECEDE está 
tado 
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Pusida DEL CUAD OR: 
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   913 

013 -0244 
NÚMERO DE CERTIFICADO 1 most er 

GONZALEZ LEIVA LUIS FERNANDO 

  

   
   

     
     

PICHINCHA  / 
PROVINCIA / 
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CANT ÓN PARROQUIA ZONA 

JE DE LA JUNT. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
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TE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
     

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792162378001 

RAZON SOCIAL: GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: GONZGAYV CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GONZALEZ LEIVA LUIS FERNANDO 

CONTADOR: AYALA BARRENO CESAR WALBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 16/09/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/11/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TODO TIPO DE TRABAJOS DE INGENIERIA CIVIL, ELECTRICA Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: LA KENNEDY Barrio: 
KENNEDY Calle: AV. GALO PLAZA LASSO Número: N54-168 Edificio: PLAZA DIEZ Oficina: 104 Referencia ubicación: A 
DOS CUADRAS DEL COLEGIO AERONAUTICO Web: WWW .GONZGAV.COM Telefono Trabajo: 028013338 Telefono 
Trabajo: 022407682 Email: infoQYgonzgav.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

4 
F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

URISDICCION: — 1 REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

j _ 

s — 

(Hina EL CONTRIBUYENTE . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: BBEO101006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 23/10/2014 16:06:53 

Página t de 2 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

| SOCIEDADES ] 
NUMERO RUC: 1792162378001 í 

RAZON SOCIAL: GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
> 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO  — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: GONZGAY CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

ACTIVIDADES DE TODO TIPO DE TRABAJOS DE INGENIERIA CIVIL, ELECTRICA Y ARQUITECTURA. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS. 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION Y DE INGENIERIA CIVIL. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR, MANTENIMIENTO DE GENERADORES, AIRES ACONDICIONADOS Y SISTEMAS DE 
TIERRAS. 
INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: LA KENNEDY Barrio: KENNEDY 
Calle: AV. GALO PLAZA LASSO Número: N54-168 Referencia: A DOS CUADRAS DEL COLEGIO AERONAUTICO Edificio: PLAZA 
DIEZ Oficina: 104 Web: WWW.GONZGAV.COM Telefono Trabajo: 026013336 Telefono Trabajo: 022407662 Email: 
infofOgonzgav.com 

  

   

ar E 

FIRMA DEC CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: BBEO101006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 23/10/2014 16:06:53 
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censirus 

  

   

    

Co 

servicios cla. lidia. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano, a los 07 días del mes de Diciembre del año 2015, siendo las 

10h00, en el domicilio de la compañía GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. 

1TDA., ubicado en la Av. Galo Plaza Lasso N54-168 DEL Distrito Metropolitano de Quito, se 

encuentran presentes los socios: Luis Fernando González Gavela propietario de 188.620 

participaciones de la compañía y Gendry Javier González Gavela propietarios de 200 

participaciones de la compañía. 

Los socios presentes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía y por lo 

tanto consienten en la celebración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios al 

tenor dispuesto en el Artículo 117 de la ley de compañías. Actúa coro secretario el señor Luis 

Fernando González Leiva y como presidente ad-hoc, el señor Luis Fernando González Gavela. 

Una vez constituida la junta, el Presidente ad-hoc ordena que, mediante secretaría, se 

constante la presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía. La secretaría realiza 

la lista correspondiente la cual, se adjunta a la presente acta y certifica que se encuentre 

presente la totalidad del capital pagado de la compañía, con lo que se completa el quórum de 

ley. 

Acto seguido el secretario da lectura al único punto del día: 1) Resolución del aumento de 

capital y reforma de estatutos. El presidente pone a consideración a los socios para su 

aprobación el punto del orden del día a tratar, y la junta sin observación alguna, aprueba por 

unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual, los socios declaran estar lo 

suficientemente informados. Á continuación, la junta general entra a conocer el único punteo 

del día: 1) Aumento de capital y Reforma de estatutos: para lo cual, torna palabra el señor Luis 

Fernando Gonzales Leiva quien mociona que a fin de capitalizar la compañía se aumente el 

capital de la misma de $ 188.820,00 USD a $ 257,.800,00 USD; con $ 68.980,00 en numerario 

por compensación de créditos de la cuenta del Pasivo N” 2.25.01.02 denominada SOCIOS - 

FERNANDO GONZALEZ GAVELA de créditos otorgados por el socio Luis Fernando González 

Gavela. 

La moción se somete a votación de la junta y luego de deliberar resuelven por unanimidad 

APROBAR la moción de aumentar el capital a 5257.800,00 USD, con el valor de $658.980,00 

USD en numerario, para lo cual, se harán los asientos contables del caso. 

Seguidamente se procede a tratar la resolución acerca de la reforma de estatutos sociales, 

para lo cual toma la palabra el Gerente General y señala que por el aumento de capital 

resuelto en el punteo anterior será necesario reformar el artículo Quinto de los estatutos 

sociales de la Compañía, por lo que mociona se reforme el artículo Quinto con el siguiente 

texto: “Artículo Quinto.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (s 

257.800,00 USD), divididos en DOSCIENTAS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTAS 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar ($1,00 USD) cada una. 

“. La junta procede a deliberar y aprueba por unanimidad la moción de reformas el artículo 

quinto de los estatutos sociales. La junta autoriza al Gerente General de la compañía señor Luis 

Fernando González Leiva para que, proceda con todos los trámites correspondientes al



    
     

construcciones y servicios cia. iida. 

Resueltos todos los puntos del orden del día, la Presidencia ad-hoc, concede un receso de 

veinte minutos para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las diez horas y 

cuarenta minutos, se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todos los puntos 

tratados, firmando para constancia de los socios y de los presentes en unanimidad de acto. Por 

no haber otro punto que tratar, el Presidente ad-hoc declara concluida la sesión a las diez 

. . o . 2. 
aumento de capital y reforma de estatutos hasta su inscripción en el registro mercantil. 

horas y cuarenta minutos. 

   fe 

Socio — Presidente ad-hoc 

  

   

2.2 A 

fí Luis/rephando Gofizález Leiva 

 



Se otorgó ante mí, la 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, otorgada por la COMPAÑÍA GONZALEZ  GAVELA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA.; y en fe de ello, confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito, a once de diciembre del año dos mil quince. 

NOTARIA 01 
QUITO. 

E 

 



   
   

      o RATIO TELA 

SECTAS 

  

F actura: 001-003-000009558 20151701023001459 

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO CO0BO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701023001459 

FECHA: 15 DE DICIEMBRE 2015, (1 

TIPO DE MARGINACION 

ACTO O CONTRA CONSTITUCION DE LA 

1 

CONSTRUCCIONES Y REPRESENTADO POR 1792162378001 
SERVICIOS CIA. LTDA. s 

  

    
    
   

   

  

úl. 

COBO URQUIZO 

DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA   
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DR. GABRIEL COBO U. | 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZÓN.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA, 

LTDA., otorgada ante mí, el diecinueve de mayo del dos mil ocho; 

lo referente al AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES, constante en el testimonio debidamente 

certificado que antecede.- Quito a, quince de diciembre de dos mil 

quince.- 

LP 

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 83619 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 57968 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6342 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1717057671 GONZALEZ LEIVA LUIS REPRESENTANTE LEGAL 

FERNANDO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /10/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GONZALEZ GAVELA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4, DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3304 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2008..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     A L. 
"FECHA DE EM SONY QUITO, A 18 DÍA(S] DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015. + : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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